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Resumen:

El objetivo del artículo es analizar desde las políticas públicas el proceso de contabilidad medioambiental, como sistema de gestión
de información administrativa y financiera. Metodológicamente, se basó en el paradigma positivista, bajo un estudio cuantitativo y
diseño de campo. La población estuvo conformada por Contadores Públicos y Gerentes de Gestión Ambiental, que se desempeñan
en empresas agroindustriales de palma de aceite. diseñándose un instrumento con escala tipo Likert. Se concluye que el indicador
fortalecido es el de Unidad de Medida, como el medio efectivo para el intercambio de bienes y servicios, y para registrar los efectos
económicos de los eventos que afectan a la organización.
Palabras clave: Políticas, Partidas Contables, Gestión Ambiental, Financieros.

Abstract:

e objective of the article is to analyze from the public policies the environmental accounting process, as a management system
for administrative and financial information. Methodologically, it was based on the positivist paradigm, under a quantitative study
and field design. e population was made up of Public Accountants and Environmental Management Managers, who work in
agro-industrial oil palm companies. Design an instrument with a Likert-type scale. It is concluded that the strengthened indicator
is the Unit of Measure, as the effective means of exchanging goods and services, and to record the economic effects of events that
affect the organization.
Keywords: Policies, Split accounting, environmental management, financial..
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INTRODUCCIÓN

La deficiente gestión del ambiente es un problema global; en este ámbito, los palmicultores y las plantas
de beneficio, actores de la agroindustria de palma, no son ajenas a esta problemática de índole mundial,
donde se culpa al cultivo de palma de secar los suelos y acabar con el agua y la fauna. En este sentido las
empresas agroindustriales de palma de aceite están obligadas a considerar la relevancia de la información
medio ambiental traducida a través de los activos biológicos y costos medioambientales en la contabilidad
para la preservación del medio ambiente por las actividades que realiza en la fase agrícola que comprende el
cultivo y beneficio.

Se considera que la Contabilidad medioambiental es un elemento esencial de la responsabilidad social
en cualquier tipo de organización y como ciencia de la información empresarial busca satisfacer los
requerimientos de todo tipo de usuarios. La defensa del medio ambiente es un tema de trascendencia para el
gobierno, las empresas y la comunidad en general.

De acuerdo a los procesos de los últimos años, se hace manifiesto que, con la finalidad de evitar
la degradación medioambiental y los daños al ecosistema, las empresas agroindustriales han venido
desarrollando prácticas ambientalistas orientadas a la prevención de la contaminación, a la reducción de la
emisión de sustancias contaminantes y al tratamiento de desechos; cada una de acuerdo con las características
de sus procesos productivos.

Es aquí donde toma fuerza, la Resolución 70/1 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por
la Asamblea de Naciones Unidas en 2015, la cual establece 17 Objetivos Globales. No obstante, se destaca
el Objetivo No. 9: orientado a “construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva
y sostenible y fomentar la innovación”, lo que plantea para Colombia unos enormes retos. Es importante
destacar que una de las metas que compone este objetivo, consiste en mejorar la infraestructura y reajustar las
industrias para que sean sostenibles, aumentando la eficiencia en el uso de los recursos y promoviendo una
mayor adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales.

Dentro de este marco, el sector agro-industrial de la palma de aceite es una industria que adquiere cada
vez más relevancia por el impulso a la producción de aceites y grasas de consumo básico, así como productos
terminados tales como combustibles, lubricantes, pinturas entre otros y materias primas industriales para
otros procesos como alcoholes grasos emulsificantes, entre otros. En virtud de que el procesamiento industrial
de aceites y grasas e industria oleo química, generan problemas y riesgos ambientales, que obligan a los
empresarios a establecer acciones para mitigar los daños ambientales. En este contexto, la Organización de
Naciones Unidas (ONU), ha acentuado en la determinación un patrón para la contabilidad medioambiental,
es así, que publico un manual integrado al Sistema de Cuentas Nacionales de 1993 (SCN- 93), divulgado
con el nombre de Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica Integrada, esta metodología intentaba
crear un sistema de cuentas satélites, concebidas como representación contable subsidiaria que permite
incorporar información adicional de tipo monetario o no monetario referente a actividades no mercantiles
no contempladas por la contabilidad tradicional.

En este orden de ideas, la disciplina contable a través de la contabilidad ambiental, permitiría aplicar
instrumentos, herramientas de información, control y marcos teóricos, para lograr un uso razonable de los
recursos naturales y un esquema contable ambiental que, en el corto, mediano y largo plazo permita a las
empresas seguir ofreciendo sus productos y al mismo tiempo mejorar el entorno sostenible de la misma con
la preservación del medio ambiente.

Se subraya que la Ley 1314 del 2009 estableció que todas las personas naturales o jurídicas que preparan
información financiera en el territorio colombiano deben hacerlo bajo esta ley; clasificándose en uno de los
tres grupos, y aplicar el marco normativo, así: Grupo 1 NIIF, plenas (Decreto 2784 del 2012), Grupo 2
NIIF para pymes (decreto 3022 del 2013) y Grupo 3 NIIF para microempresas (Decreto 2706 del 2012).
Dichas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), también conocidas por sus siglas en inglés
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como IFRS (International Financial Reporting Standards), son estándares técnicos contables adoptadas
porel IASB, institución privada con sede en Londres.

En la actualidad, el estudio del aspecto ambiental, se ha hecho una necesidad estratégica en las empresas, lo
que requiere de herramientas de información, control y evaluación, que estén a la vanguardia de las exigencias
normativas locales, nacionales y mundiales; este requerimiento no puede satisfacerse con el modelo contable
tradicional que normalmente no mide cuestiones ambientales a menos que tengan consecuencias financieras
de interés suficiente para activar los criterios de reconocimiento y medición.

Dentro de este contexto la responsabilidad medioambiental e información financiera, requiere que todos
los hechos y acciones relacionados con la siembra y extracción del aceite crudo y palmiste de la palma de
aceite, se midan, cuantifique, incorporen en informes financieros ambientales y se analicen. Dentro de estas
perspectivas, la organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, en su documento
“La agricultura y el Desarrollo Económico (1997, p.1), define la agroindustria como la transformación de
productos originarios de la agricultura, de la actividad forestal y de la pesca.

Es así, como la preocupación por el medio ambiente, la progresiva presión pública, las medidas reguladoras,
ha hecho imprescindible por parte de las organizaciones implementar herramientas administrativas,
financiera y contables para cumplir con los compromisos ambientales y sociales. Dentro de las Normas
Internacionales de Contabilidad, hay que reconocer el aporte que ha realizado la International Standards
Boards IASB en la búsqueda de concretar asuntos de racionalidad ecológica; ha publicado varias normas en
las que se establecen las disposiciones y los principios contables pertinentes a la hora de abordar la regulación
en materia ambiental.

Bajo este contexto, la contabilidad tiene diferentes aplicaciones, las cuales están determinadas por las
descripciones y tipologías de la información que se contabiliza, en relación con un entorno y la interacción
con el mismo. Por ello se habla de contabilidad pública, contabilidad administrativa, contabilidad financiera,
contabilidad presupuestal, contabilidad de costos, contabilidad de gestión y también de contabilidad
ambiental.

Atendiendo a estas consideraciones, la Contabilidad se advierte como una ciencia que posee
postuladosbásicos, principios y métodos propios; todos unidos en un solo cuerpo doctrinario que enfrenta
nuevos retos. Tal cual como lo señala PELLEGRINO (2001), es una ciencia; porque estudia y establece todas
las reglas para anotar y registrar debidamente cualquier operación económica que tenga lugar dentro de una
organización, para conocer en cualquier momento su estado y prevenir futuras contingencias. Por su parte,
ZAÁ (2000), señala que la ciencia contable tiende a plantearse problemas que no pueden resolverse mediante
antiguos paradigmas, principios y técnicas convencionales.

A efectos de esta investigación, se sigue la Contabilidad, bajo el esquema que es el conocimiento científico
aplicado a los sistemas de registro y control de las operaciones efectuadas por una entidad, que modifican el
patrimonio de la misma de manera cuantitativa y cualitativa, a fin de interpretar sus efectos, permitiendo así
conocer los resultados de las operaciones y situación financiera de una organización.

Desde esta perspectiva, es posible que la cuantificación del capital natural, por sus características subjetivas,
sea de difícil medición. Sin embargo, la Contabilidad como disciplina transversa a las ciencias sociales,
tiene un papel preponderante al insertar ciertas metodologías para cuantificar los costos y valorar aspectos
ambientales. Por tanto, la Contabilidad hace posible que la información financiera de las organizaciones
responda a pautas comunes y que estas midieran sus resultados de manera un tanto más ejemplar, al tratar
de proporcionar confiabilidad.

En este orden de ideas, la investigación está orientada a analizar el proceso de contabilidad medioambiental,
como sistema de gestión de información administrativa y financiera, en el sector agroindustrial de la palma
de aceite del municipio de maría la baja – departamento de bolívar, Colombia.”

CONTABILIDAD MEDIOAMBIENTAL
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Sin duda, la evolución de la contabilidad tiende a dar respuesta a las necesidades de los diferentes usuarios.
El carácter financiero de las cifras contables y su imagen de objetividad en la sociedad, así, como el poder en
reducir actividades y procesos económicos muy diversos a números, la hace un instrumento de comparación,
al cual recurren los diferentes agentes económicos para justificar la racionalidad de las decisiones adoptadas.
En este sentido, FIERRO (2015), define la contabilidad ,como un proceso que elabora información de las
empresa de comercio, producción y de servicio. Existen cinco grandes tipos de contabilidad: Contabilidad
financiera, Contabilidad Fiscal, Contabilidad gerencial, Contabilidad científica y Contabilidad ambiental.

La contabilidad ambiental tiene su nacimiento en la gran necesidad referida a la forma de cuantificar,
registrar e informar los daños que son causados al medioambiente y las acciones preventivas o correctivas que
son necesarias para evitar dichos daños; por ello la búsqueda de soluciones exige a las empresas, instituciones,
gobiernos y sociedades que se apropien del conocimiento de esta problemática.

Cualquier daño ambiental que sea generado por la fuerza de la naturaleza o por el ser humano, que
repercute notablemente a los diversos ecosistemas. El daño que el ser humano hace al medio ambiente
se puede evitar por el mismo y con la utilización de acciones de prevención, mitigación, restauración y
correctivas.

La contabilidad medioambiental se ha convertido en una tendencia global que tiene una responsabilidad
socio-ambiental, que involucra a los individuos, países, Gobiernos, empresas y diversos organismos no
gubernamentales que han buscado muchas soluciones de carácter científicas, jurídicas, sociales y políticas.
La realización de diversos estudios analíticos, normativos, normativos, acuerdos, protocolos, mecanismos
participativos y de colaboración, sistemas tecnológicos, técnicos administrativos, contables y financieros,
entre otros; por ello en seguimiento los países y los actores que están involucrado deben asumir el gran
compromiso y reto de tener responsabilidades medio ambiental.

Por ello, la Contabilidad se convierte en una herramienta de gran utilidad que contribuye a la necesidad
de cuantificar, registrar, informar respecto recursos naturales, financieros, humanos, técnicos, de servicios, de
comunicación, así como, de costos y pasivos, en relación con el medio ambiente.

El campo del ejercicio profesional del contador público y su práctica, ha cambiado en relación con su
responsabilidad social en cuestiones ambientales, ya sea por iniciativa propia, por presión social o porque
la legislación contable así lo dispone. El desafío de contribuir a la sostenibilidad del patrimonio, conduce
a pensar en la necesidad de un modelo contable que permita la inclusión de todos los recursos e impactos
socio-ambientales que afectan y/o causan las organizaciones, se entra en Contabilidad Ambiental, la cual es
definida por Bravo (2006) como el reconocimiento y revelación de los efectos medioambientales negativos
en la práctica contable tradicional, identificando de manera separada los costos e ingresos afines al medio
ambiente.

Según, LUDEVID (1999) señala que la contabilidad ambiental es la generación, análisis y utilización de
información financiera y no financiera destinada a integrar las políticas económica y ambiental de la empresa
y construir una empresa sostenible.

Tomando como base los planteamientos expuestos por Fernández ( 2003) en cuanto a la
conceptualización de la contabilidad ambiental , esta se entiende a partir de las relaciones de una entidad
y su medio ambiente ,lo cual supone diferenciar en la macro y la microcontabilidad. En este sentido, Mejia
( 2010), señala que la contabilidad debe comprometerse con el desarrollo sostenible, en lo social, ambiental
y económico.

Para Fundación Fórum Ambiental (1999) la contabilidad ambiental se puede definir como la generación,
análisis y utilización de información financiera y no financiera destinada a integrar las políticas económica
y ambiental de la empresa y construir una empresa sostenible. Entendida como el conjunto de sistemas e
instrumentos para útiles para medir, evaluar y comunicar la actuación ambiental de la empresa.

Para Garrido, citado por, SALAS ( 2015)
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La contabilidad ambiental, abarca todo el conjunto de sistemas e instrumentos que sirven para medir,
evaluar y comunicar las actuaciones ambientales de las organizaciones. En consecuencia todos los datos
expresados en unidades físicas, monetarias o económicas son reflejados, traducidos e interpretados gracias a
los estados financieros , que son el medio para que la información ambiental sea precisa o claramente definida,
fiable, mensurable y verificable, oportuna y relevante, representativa de la actuación ambiental de la empresa,
transparente y reproducible, adecuada (en tipo, calidad y cantidad) al uso que se le quiere dar en la empresa,
procurando que la influencia subjetiva sea la menor posible.(p.104).

En este orden de ideas, el planeta tierra y el medio ambiente donde vivimos constan de diferentes recursos
naturales con los cuales los seres humanos han subsistidos desde su creación y en la actualidad dichos recursos
son limitados y pueden estar en riesgo para las futuras generaciones para , SALAH EL SERAFY ( 2002), la
contabilidad verde, a menudo llamada «Contabilidad medioambiental», se ha dirigido tanto a los recursos
naturales como a la polución, esta hace referencia a la forma básica y más directa de compilar Indicadores del
cambio medioambiental expresados en unidades físicas o como Índices basados en unidades físicas.

Se destaca que la contabilidad, al igual que otras disciplinas científicas, no puede permanecer al margen
de la problemática ambiental, pues debe contribuir a su estudio y solución, lo cual significa, en esencia,
una participación activa en el contexto del desarrollo sostenible. La modernización contable constituye un
instrumento analítico para la toma de decisiones en cualquier ámbito y situación, por lo cual puede ser de
utilidad en el campo ambiental.

De la misma complejidad de la valoración de los recursos, se desprende la dificultad en adoptar el
paradigma contable de la partida doble para ejecutar la llamada Contabilidad Ambiental, lo que compromete
al establecimiento de un nuevo paradigma contable. De hecho, la importancia de la partida doble ha quedado
demostrada en su misma historia y trascendencia, por consiguiente, un enfoque diferente no significa una
revaluación, ni poner en entredicho su funcionalidad, como tampoco es la razón contradecir las costumbres
y las normas contables que rigen la información de la actividad económica nacional, lo importante es
complementar los sistemas de información para acceder a la evaluación del desarrollo sostenible.

En este sentido, la continua emisión de gases a la atmósfera por la industria ha generado el efecto
invernadero, así como alteraciones climáticas en todo el mundo; contaminación de mares y ríos por el
vertimiento de petróleo y desechos químicos, ha deteriorado la vida de especies y la calidad de vida de los
seres humanos. La explotación de gases, petróleo y carbón contamina tanto los terrenos como el aire y el
vertimiento desechos, residuos, entre otros, son efectos de la industria en el medioambiente.

Los anteriores efectos pueden considerarse en sentido general como las cuestiones medioambientales
por los cuales la contabilidad ambiental deberá responder; las empresas deberán disminuir dichos efectos
ambientales, ya sea por iniciativas de gestión para lograr proyección, por contribuir a la preservación y
conservación del medioambiente, sencillamente, porque así lo requiere la regulación. Bajo las consideraciones
anteriores, en la Cumbre de la Tierra, celebrada en 1992, la cual tuvo como resolución un acuerdo que se
conoce como la Agenda 21 y es a partir de los compromisos adquiridos por las naciones participantes en esta
cumbre que se desliga el surgimiento de las prácticas de contabilidad ambiental. Dentro de este marco, nace la
propuesta de cuentas ambientales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que se materializaría
a través de un Sistema de Contabilidad Económica y Ambiental Integrada (SEEA).

Desde esta perspectiva, según lo señalan BARRAZA Y GÓMEZ (2005), la concepción de contabilidad
ambiental implícita en la propuesta de la ONU se orienta hacia un instrumento que a través de la
representación de las relaciones del desarrollo con el medio ambiente se configure para diseñar políticas
gubernamentales de tipo económico, así como ambiental, esta, en su aspecto macroeconómico, considera
cuentas monetarias que incluyen información como gastos, costos ambientales y cuentas físicas que informan
acerca de las características de los recursos naturales, también, su uso.

Lo realmente significativo con la contabilidad ambiental, es hacer coherente el origen del valor de cada
recurso, su determinación y registro contable, para una correcta evaluación de la sostenibilidad ambiental
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en contexto con el desarrollo nacional. La incorporación de la problemática ambiental a la investigación
contable según LLUL (2001), data aproximadamente de mediados de los años 80, por lo cual se encuentra
en un grado de desarrollo incipiente.

Al respecto, la contabilidad ambiental implica el cambio de paradigmas, tanto en el origen de los
valorescomo en la dinámica de registro, en coherencia con su propósito contable y con el origen del valor de
los recursos de la naturaleza, y sin pretender reñir con la costumbre contable establecida, sino construir un
complemento a los sistemas contables tradicionales, en busca de una verdadera integralidad en la información
contable.

Como se ha señalado, en la Cumbre de Río (1999), quedó planteado el compromiso de incorporar la
contabilidad ambiental en las cuentas nacionales. Lo ideal, es contar con la estructura de un subsistema
de contabilidad ambiental, como elemento constitutivo de un sistema integral de contabilidad nacional,
independiente en su operación, valoración y registro, interrelacionado con las cuentas nacionales y con la
contabilidad o balance social por medio de indicadores bien definidos y diseñados objetivamente, según los
propósitos de evaluación.

En efecto, como lo refiere LLUL (2001), los registros contables de la organización, al incorporar los hechos
económicos con fundamento ambiental, facilitarán indicadores de gestión ambiental en la empresa, pero para
asegurar procesos con calidad ambiental, se deben articular sistemas de control tanto en la ejecución de los
planes de manejo como en los registros contables, soportados a través de una auditoria periódica, con la cual
se evaluará el desempeño financiero y los resultados o impactos ambientales en la organización, responsables
de los costos socio-ambientales.

ÁLVAREZ (2009), señala que la Contabilidad de Gestión Ambiental (CGA), constituye un instrumento
valioso que ofrece información financiera y no financiera relacionada con el impacto ambiental. Siguiendo
a Jasch (2002), expresa que es la herramienta principal para suministrar datos completos y exactos que se
necesitan para tomar decisiones, al poner en práctica iniciativas ambientales maximizando ganancias a través
de la eficiencia productiva.

Por su parte BLANCO (2006), indica que es aquella que tiene en cuenta el impacto del medio ambiente, de
manera que dicho impacto es recogido en el ámbito de la contabilidad de costos y racionalizado en el ámbito
de la contabilidad de gestión, permitiendo obtener una evaluación de la gestión ambiental de la empresa en
función tanto de sus características cualitativas como cuantitativas.

En efecto, se podría decir que la contabilidad ambiental, es el sistema que permite el reconocimiento,
organización, valoración, registro de las condiciones y cambios en el capital natural, donde se vinculan
indicadores de evaluación de la sostenibilidad ambiental, además se establecen sistemas de información que
faciliten el control y fiscalización de las acciones que afectan la condición de la naturaleza, donde su objeto
es la estimación, registro e información de los activos, pasivos, gastos, ingresos, contingencias y provisiones
ambientales.

La contaduría como área de conocimiento se ha visto inmersa en temas y problemáticas que involucran
al medio ambiente, con el desarrollo de una línea de investigación y de contribución a las soluciones
desde su ámbito financiero y se convierte además, en la autoridad profesional en el entorno económico y
monetario,con la obtención, aplicación y proyección de los recursos financieros de los sujetos de la economía
teniendo como áreas principales contabilidad, contraloría, tesorería, auditoría, finanzas y fiscal, a través
de la planeación, el análisis, la crítica, la interpretación y la investigación (PLAN 2012, UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO) .

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) Y LA CONTABILIDAD
AMBIENTAL

Con la realización de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD); se
organizó el grupo intergurnamental conformada por expertos en normas Internacionales de Contabilidad y
presentación de informes (ISAR), quienes son los encargados a los asuntos relacionados con la Contabilidad
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Ambiental; las directrices establecidas han presentado el método más adecuados para la contabilidad
financiero y la presentación de informes, cuyo objetivo es prestar asistencia a las empresas, a los órganos
normativos y a las organizaciones con actividades de normalización sobre el método que se considera más
adecuado para incluir en los estados financieros y en las notas conexas la contabilidad de las operaciones y los
acontecimientos relacionados con el medioambiente.

Ahora bien, dentro de este tipo de contabilidad se pueden generar partidas contables para registrar
los hechos económicos relacionados con el ambiente: activos ambientales, pasivos ambientales, costos
ambientales y provisiones. Desde esta perspectiva, se define en principio lo que representa un Activo, por lo
cual, en concordancia a lo establecido por la IASB (2001), en el marco conceptual de las NIC`s, un activo es
un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, del que la entidad espera obtener, en
el futuro, beneficios económicos y que este es reconocido en el balance cuando es probable que se obtengan
beneficios económicos futuros para la entidad, y además el activo debe tener un costo o valor que puede ser
medido con fiabilidad.

Por tanto, el reconocimiento de un activo se realizará en la medida que se adquieran los derechos a recibir
los rendimientos futuros, por haber perfeccionado la transacción y permanecerá contabilizado mientras
mantenga su capacidad de generación de estos rendimientos, tales como:

Activos Ambientales: de acuerdo a ABLÁN Y MÉNDEZ (2004), son bienes e inversiones, propiedades
compradas o realizadas por la empresa, con la finalidad de preservar y proteger el ambiente y minimizar los
daños que se le pudieran ocasionar. Por su parte Scavone (2002), expresa que los activos más obvios en esta
sección son los contenedores de recolección, sistemas de recuperación de calor, filtros para la contaminación
de aire, inversión para disminución de ruido, plantas de tratamiento de aguas residuales y añade que estos
dependerán del tipo de negocio y de la gestión ambiental.

Para LULL (2001), los activos ambientales son inversiones empresariales susceptibles de generar beneficios
medioambientales futuros, en el cual se trasladan al activo aquellos costos destinados a servir de forma
duradera a la actividad de la empresa y que reducen o impiden la contaminación del ambiente y podrían
ocasionar futuras operaciones de la empresa.

De acuerdo a RUEDA, ARAGÓN Y MARTÍN (2006), los activos ambientales representan los bienes
quesirven para la preservación, protección y recuperación ambiental. Esto incluye inventarios, propiedad
planta y equipo y diferidos, que deben ser presentados por aparte de las demás categorías de activo para
permitir una mejor evaluación de las labores ambientales. ABLAN Y MÉNDEZ (2004), también señalan
que dentro de este grupo, se encuentran: inventarios de materiales, propiedad, planta y equipo y los cargos
diferidos.

Inventarios, se considera lo planteado por SCAVONNE (2002), al señalar que es todo el material
comprado, el cual todavía no haya sido procesado, todo el producto en proceso y productos terminados, que
todavía no hayan sido vendidos y que se registran en un procedimiento de almacenaje. Bajo estos parámetros,
pero en lo que se refiere a inventarios de materiales, desde el punto de vista ambiental, son aquellos que se
usen en el proceso productivo para minimizar la emisión de residuos, por ejemplo, en el caso de la elaboración
de detergentes biodegradables.

MANTILLA (2006), señala que estos tipos de inventarios, son un valor patrimonial de los recursos
como activos naturales de una sociedad o valor de existencia del recurso; donde el valor de los inventarios
de cada recurso lo conforman los registros en cuentas definidas de acuerdo a los beneficios generados y de
conformidad con las normas de clasificación; teniendo presente que los registros se alteran por cambio en los
volúmenes o extensiones que constituyen los inventarios y por alteración de las características de los recursos.

Inversiones, hay autores que incluyen en las cuentas ambientales, este rubro, los cuales son negocios que
realizan las organizaciones en materia ambiental, uno de ellos, MANTILLA (2006), señala que en las cuentas
de inversión se registraran las erogaciones que constituyen un componente físico en el desarrollo de la política
ambiental.
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Por otro lado, también el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en España (ICAC; 2002),
aprobó las normas para el reconocimiento, valoración e información de los aspectos medioambientales
en las cuentas anuales y en ellas, entre otros aspectos establece, que dentro de la situación fiscal de las
empresas, se incluirá información sobre las deducciones por inversión en medidas para reducir el impacto
medioambiental. Además, debe presentarse información sobre medio ambiente, en el que de forma precisa se
debe indicar, los efectos operativos y financieros que se prevén como consecuencia de las inversiones futuras
de naturaleza medioambiental.

Propiedad, Planta y Equipo, también conocida como Activos Fijos, es otro rubro a considerar, según
SCAVONNE (2002), se espera que sirvan a la compañía por un tiempo más largo que un ejercicio contable,
siendo su propósito, a la fecha de corte, dar soporte en forma permanente a las operaciones de la compañía,
por ello se extiende la vida útil a través de varios años y comprenden, entre otros: propiedad construida y no
construida; instalaciones, máquinas; herramientas, equipamiento industrial y de negocios; activos intangibles
tales como patentes, licencias y otros derechos; activos financieros tales como inversiones, bonos, entre otros.

Agrega la autora, que para determinar este tipo de activos vinculados al ambiente, es necesario que todos los
activos sean valorados independientemente y de manera conjunta entre el gerente ambiental y los miembros
del equipo de protección al medio ambiente, porque desde el punto de vista contable no se distingue entre
activos fijos usados para los tratamientos de emisión, las tecnologías más limpias u otras propiedades del
negocio.

Por su parte, para ABLAN Y MÉNDEZ (2004), estos activos son aquellos que se emplean en la reducción
de impactos ambientales producidos por las empresas. Como lo refiere, Ariza (2000), la empresa que
quiera disminuir su impacto ambiental en la actividad en su mayoría, deberá acceder a nuevas tecnologías e
implementar procesos descontaminadores; por lo que requerirá invertir en patentes, equipos, entrenamiento
y capacitación de su personal, lo que formará parte de sus activos.

Asimismo, BLANCO (2006), señala la existencia de la Propiedad Industrial Medioambiental, en la cual
se registrarán la adquisición o creación por la propia empresa de procesos tecnológicos favorables al entorno.

También, aparece en el tema ambiental otro rubro contable que es considerado por ABLAN Y MÉNDEZ
(2004), como son los Cargos diferidos, los cuales están representados por gastos de investigación y desarrollo
en tecnología limpia, así como los gastos de reforestación.

Pasivos Ambientales: en lo referente a los Pasivos según QUINTERO Y ANIDO (2004), representan
una obligación presente de la empresa originada por sucesos pasados, al vencimiento de esta y para cancelarla,
la empresa espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos, este rubro se reconoce
como auténtico pasivo, porque su cuantía ha sido estimada de forma fiable. Añaden los autores, que los
pasivos asociados a la protección ambiental corresponden al tipo de pasivos bajo incertidumbre.

Siguiendo a Scavonne (2002), los pasivos ambientales ayudan a hacer que el agente causante del daño
ambiental (el que contamina) paga por reparar el daño que ha causado. Las regulaciones ambientales y las
normas contables, con respecto a los pasivos, difieren de nación a nación. PARA ZAÁ (1998), la inversión que
se realiza con fines de mejorar el ambiente es una obligación de la empresa, por lo tanto, cualquierinversión en
tecnología de punta o en investigaciones con el propósito de minimizar o evitar daños al ambiente contribuye
a cancelar los pasivos ambientales.

Para, Rueda (2002), estos pasivos constituyen los beneficios económicos que serán sacrificados en función
de la obligación contraída frente a terceros para la preservación y protección del medio ambiente. Se originan
por gastos relativos al medio ambiente del período actual o anterior, adquisiciones de bienes permanentes o
existencia de riesgos que estos gastos lleguen a efectuarse.

Pasivo Cierto, en cuanto a materia ambiental, añade LULL (2001), que el pasivo se registra si se
tiene la seguridad que en el futuro se debe responder a una determinada responsabilidad de naturaleza
medioambiental, y su vencimiento e importe son incuestionables. Por tanto, cuando se tiene una deuda real
cierta de carácter ambiental en la que no existe incertidumbre alguna en cuanto a su importe o fecha de
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pago, tal obligación deberá reconocerse igual que el resto de pasivos frente a terceros, razón por la cual, la
empresa tiene un compromiso actual cierto ocasionado por hechos pasados y que generará un flujo de salida
de recursos cuyo importe y fecha son indudables.

Pasivo Contingente, es una obligación solamente posible (menos que probable) generada por sucesos
pasados, que será o no confirmada según ocurran o no acontecimientos futuros que están fuera del control de
la empresa, donde su importe no pueda ser determinado de una manera fiable, siendo lo más recomendable
que aparezcan en las notas a los estados financieros.

Al respecto, SCAVONNE (2002), señala que entre los pasivos contingentes que pueden surgir por la
actividad de una empresa, se pueden mencionar: (a) contaminación de las capas de agua subterráneas (trabajar
con sustancias que contienen solvente); (b) contaminación de la superficie del agua (derrames o transporte
peligroso); (c) emisiones al aire (liberación repentina debido a una rotura del equipamiento de tratamiento
de la contaminación); (d) emisión de energía (emisiones radioactivas); y (e) contaminación del suelo (agua
contaminada por omisión de protección de depresiones y tanques colectores).

Provisiones: según ABLAN Y MÉNDEZ (2004), estas partidas son consideradas un pasivo en el que existe
incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. Para, TÚA (2001), desde el punto de vista ambiental,
la empresa deberá dotar una provisión por este concepto cuando: (a) esté obligada, por ley o contrato, a
prevenir, reducir o reparar daños al ambiente; (b) se encuentre frente a una obligación asumida, donde tenga
el compromiso de prevenir, reducir o reparar un daño ambiental; c) cuando su política, objetivo, práctica
del sector, así como las expectativas públicas imponen a la dirección la necesidad de utilizar esta cuenta; y d)
cuando la empresa ha comunicado que tal provisión prevendrá, reducirá o reparará un daño al ambiente.

Para Berthelot, al igual que QUINTERO Y ANIDO (2004), las provisiones se requieren para reconocer el
pasivo de futuras re-movilizaciones y costos de restauración del sitio, cuando la probabilidad de su ocurrencia
sea establecida como resultado de una ley ambiental o porque la empresa ha establecido una política para ello.

Asimismo, SCAVONNE (2002), refiere que las provisiones son un instrumento clásico para anclar un
esquema de protección de riesgo de la empresa en el balance y deben estar formada por pasivos contingentes
y pérdidas potenciales latentes de las transacciones de negocio. La función de las provisiones es considerar
y anticipar los gastos futuros, así como las obligaciones para ayudar a las compañías a protegerse a sí misma
contra los riesgos contingentes.

En cuanto, a las provisiones por gastos que deben ser admitidas bajo leyes, por mantenimiento
yreparaciones diferidos, por postergación de la remoción del material de excavación, así como provisiones
para diferir la remoción de la sobrecarga en minería y limpiar los sitios contaminados, deben generalmente no
considerarse como pasivos conforme con las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Sin embargo,
estas provisiones, constituyen obligaciones internas que no conllevan ningún pasivo directo con terceras
personas.

Provisión para remover y reciclar los desechos, añade SCAVONNE (2002), que de existir una reserva
en el balance con fecha límite de cumplimiento, que conlleve una obligación por remoción de desechos
yreciclado, los cuales surgen en intervalos periódicos, esto debe ser considerado para la creación de este tipo
de provisión. En efecto, según GRAY Y BEBBINGTON (2006), la administración de desechos y las metas
de reciclado probablemente requieren la provisión estable del tratamiento de los desechos y de las facilidades
de disposición.

Por otro lado, refiere que existen tres (3) modalidades para contabilizar los desechos. La primera, consiste
en reconocer los costos totales actuales y potenciales de la administración de desechos a cargo de la empresa,
por lo cual procede a identificarlos, de acuerdo a la actividad o sitio, a fin de ajustarlos. En la segunda,
se establece un sistema de registro y comunicación de información que contiene las cantidades físicas de
desechos, bajo este esquema se registra la totalidad de los desechos, con la finalidad de consolidar las cuentas
para su control y reducción.
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Y en la tercera modalidad, se realiza una lista de verificación de desechos, donde se hace una revisión inicial,
para detectar responsabilidades administrativas, con la finalidad de minimizar y administrar los desechos,
para posteriormente realizar reportes internos y externos que aseguren la consecución de las políticas de
desechos. Para ello, se cargan todos los costos por administración de desechos que sean identificables
(disposición, seguros, obtención de permisos, procedimientos de emergencia, vertimientos, entre otros), a
través del sistema de contabilidad, cuya meta principal es asignar en cuanto fuera posible una alta proporción
de los costos organizacionales.

METODOLOGÍA DE ESTUDIO
La investigación descriptiva, expone características de determinada población o de determinado

fenómeno, pudiendo también establecer correlaciones entre variables y definir su naturaleza (VERGARA,
2014), en esta perspectiva la presente investigación se ubicó como descriptiva, pues el objetivo fue medir
y describir la información, que se recabó sobre la contabilidad medioambiental como sistema de gestión
de información administrativa y financiera y el desarrollo sostenible en empresas agroindustriales como
herramientas gerenciales.

Para, HERNÁNDEZ, FERNÁNDEZ & BAPTISTA (2004), los estudios descriptivos pretenden medir
o recoger información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a los que
se refieren. Esta investigación fue correlacional, porque se determinó como se relacionan las variables:
contabilidad medioambiental y el desarrollo sostenible en empresas agroindustriales, por lo cual se generaron
como herramienta gerencial, lineamientos estratégicos orientados a la solución de problemas contables.

En la investigación presentada, los datos fueron recolectados de primera fuente por el investigador, en este
caso de las empresas agroindustriales e extracción de palma de aceite, en el municipio María la Baja, donde se
produjo el problema estudiado, por lo cual se obtuvo toda la información directamente de los informantes
en el propio sitio donde se estaban dando los hechos.

Por otra parte, se constituyó la población, en primer lugar a los Contadores Públicos encargados de llevarlos
aspectos contables de estas empresas además se consultó a los Administradores o encargados de la Gestión del
Ambiente de estas organizaciones. Para esta investigación los instrumentos de medición fueron formulados
con base a las teorías que sustentan la investigación, así como en función de las variables a medir Contabilidad
medioambiental.

Se construyó un cuestionario, constituido por 40 items para la variable, Contabilidad medioambiental,
dirigido a los financieros y contadores. Para efectos de esta investigación, la confiabilidad se enfocó como
el grado de homogeneidad de los ítems del instrumento en relación con la característica que pretendía
medir. Al respecto, la confiabilidad calculada para el instrumento con respecto a la variable Contabilidad
medioambiental, obtuvo α = 0.92

En los resultados se presentaron en tablas, y se procedió a la construcción de los gráficos respectivospor
dimensión y variables, donde aparecen de manera explícita los resultados de la investigación.

RESULTADOS
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Gráfico 1. Contabilidad medioambiental
Fuente: Elaboración Propia (2018)

Atendiendo a los resultados arrojados, en los Principios de Contabilidad medioambiental, los contadores,
se rigen por a) Supuestos derivados del ambiente económico; b) Principios que establecen la base para
cuantificar las operaciones de la entidad y los eventos económicos que la afectan; y c) Principios generales
que debe reunir la información.

En este sentido, al considerar el gráfico 1, es importante acotar que en cuanto a los supuestos derivadosdel
ambiente económico, el indicador más fortalecido es el de Unidad de Medida, pues el dinero es el común
denominador de la actividad económica. Por lo cual, la unidad monetaria es el medio más efectivo para
expresar, ante las partes, los intercambios de bienes y servicios, así como los efectos económicos de los eventos
que afectan a la entidad.

Referente, a los Principios que establecen la base para cuantificar las operaciones de la entidad y los eventos
económicos que la afectan, el indicador Valor Histórico no está siendo considerado por los contadores, pues
las cifras no se están modificando al aplicar métodos de ajuste aprobados por la CTCP (2014), a través de
los Principios de Contabilidad y Las NIIF, que en forma sistemática preserven la imparcialidad y objetividad
de la información contable.

Además, no se observa el indicador Período Contable, referido a que las erogaciones de dinero realizadas
por algunas de estas organizaciones, no son identificadas con el ingreso que originaron, por tanto, no se
puede visualizar lo correspondiente a un período en relación con otro, lo que trae como consecuencia que al
momento de efectuar el Estado de Resultados de un ejercicio económico, no se indique el monto correcto
de la pérdida o utilidad.

Por otra parte, en relación a los Principios generales que debe reunir la información, el indicador
Importancia Relativa, no es contemplado por algunas de las organizaciones en las partidas contables, pues un
cambio en la presentación, valuación, descripción o cualquiera de sus elementos, puede modificar la decisión
de los interesados en la información contable.

Asimismo, los indicadores Objetividad y Comparabilidad salen menos consolidados. Por lo cual, en
primer lugar, no están siendo valorados los rubros contables incorporados en los estados financieros pues lo
más recomendable es poseer un valor que pueda ser medido con confiabilidad. Y, en segundo término, no
perciben que la información contable debe ser obtenida mediante la aplicación de los mismos principios de
cuantificación y al realizar una comparación, se puede conocer su evolución y a través de la comparación con
otras entidades conocer su posición en el mercado.

En efecto, se puede deducir que en términos generales las organizaciones palmicultores de Marial abaja,
se apegan a los Principios de Contabilidad medioambiental, los cuales han sido establecidos para presentar
y valorar la información contable en Colombia.
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CONCLUSIONES
Sobre la base de las ideas expuestas, se planteó como objetivo describir el proceso de contabilidad

medioambiental, como sistema de gestión de información administrativa y financiera. sustentando que se rige
por a) Supuestos derivados del ambiente económico; b) Principios que establecen la base para cuantificar las
operaciones de la entidad y los eventos económicos que la afectan; y c) Principios generales que debe reunir la
información. En cuanto, a los Supuestos derivados del ambiente económico, el indicador más fortalecido es
el de Unidad de Medida, como el medio más efectivo para el intercambio de bienes y servicios, y para registrar
los efectos económicos de los eventos que afectan a la organización.

Referente, al principio que establecen la base para cuantificar las operaciones de la entidad y los eventos
económicos que la afectan, el indicador Valor Histórico no está siendo considerado por las algunas
organizaciones de siembras de palma, por ello las cifras presentadas en los estados financieros, no preservan la
imparcialidad y objetividad en la información contable. Además, no observan el indicador Período Contable,
pues las erogaciones de dinero realizadas por algunas empresas extractivas, no son identificadas con el ingreso
que originaron, por lo cual no se puede visualizar lo correspondiente a un período en relación con otro.

Por otra parte, en correspondencia a los Principios generales que debe reunir la información, el indicador
Importancia Relativa, no es contemplado por algunas empresas extractivas, pues cualquier aspecto que ocurra
en una partida contable, puede modificar la decisión de los interesados en la información contable. También,
los indicadores Objetividad y Comparabilidad no están consolidados, por lo cual, no están siendo valorados
los rubros contables incorporados en los estados financieros, además no aplican los mismos principios de
cuantificación, imposibilitando conocer su evolución, y a través de la comparación con otras entidades su
posición en el mercado.
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